
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 033 fijado el (26) de agosto 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2015-00005 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2015-00005, informando que se allegó 
memorial de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

ejecutante solicita se realice pronunciamiento sobre la petición de aplicar la medida cautelar.  
 
A efectos de resolver lo solicitado, se tiene que en providencia vista a folio 124, se 

decretó el embargo y retención de las sumas de dinero que los ejecutados tuvieran en las 
entidades financieras Banco AV Villas, BBVA, Caja Social, Citibank y Colpatria, 
expidiéndose los oficios respectivos como se observa a folios 127 a 131, sin que se hubiera 
allegado la constancia de tramite de los mismos o la respuesta de los bancos, por lo que previo 
a decretar medidas cautelares adicionales, se requiere a la parte ejecutante para que acredite 
los oficios debidamente diligenciados.  

 
Igualmente se observa que a folio 133 obra acuerdo de pago suscrito con la persona 

jurídica ejecutada de fecha 04 de noviembre de 2015, por lo que se REQUIERE a la parte 
ejecutante para que informe acerca de su cumplimiento.  
 
  
             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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Juez Circuito 
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